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De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2485 Autos número 936/2002. Invalidez.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
936/2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de doña Trinidad Aguirre Ruiz  contra la
empresa Sodexho España, S.A., debo absolver y
absuelvo a los referidos demandados de la pretensión
deducida en su contra.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Sodexho España, S.A., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

En Murcia, 12 de febrero de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Murcia a doce de febrero de 2003.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Alicante
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2497 Procedimiento número 71/2003-A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Carmen López Rodríguez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Dos de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
71/2003-A se sigue procedimiento en reclamación de
prestaciones a instancia de doña María Soledad López
Parra contra Instituto Nacional de Empleo, Boticher’s,
S.A. y New Orkan, S.L. en cuyas actuaciones se ha
señalado para que tenga lugar el acto de juicio, el día
11 de marzo de 2003 a las 10 horas, e ignorándose el
actual paradero de New Orkan, S.L. cuyo último
domicilio conocido fue en Murcia, calle Torre de Romo,
número 59, por el presente se le cita para dicho día y
hora, advirtiéndole que deberá comparecer al mismo
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
prevención de que si no compareciere, le pararán los
perjuicios a que hubiera lugar en derecho,
pudiéndosele tener por confeso en la sentencia y con
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Dado en Alicante, 7 de febrero de 2003.—Ante mí.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Castellón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2495 Expediente número 42/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Alberto Martínez de Santos, Secretario del Juzgado
de lo Social número Uno de los de Castellón.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 42/02 a instancias de María Laura
Ermito contra ITETE, S.A. y otro, en reclamación por
cantidad, en el que por medio del presente se cita a
ITETE, S.A., quien se halla en ignorado paradero para
que comparezca ante este Juzgado de lo Social número
Uno al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio, el día 2 de abril de 2003 a las 11 horas,
con advertencia de que el juicio no se suspenderá por
la incomparecencia injustificada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Castellón a 6 de febrero de 2003.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Diez de Valencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2491 Autos número 782/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Vicente Hervás Vercher, Secretario del
Juzgado de lo Social número Diez de los de
Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue
expediente núm. 782/02 a instancias de M.ª Amparo
Lindo Puig y otros, contra Artel, S.L. en la que el día 07-
02-03, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
dice:

Notificación sentencia
Sentencia N.º 460 de 2002

En la ciudad de Valencia  a 21 de noviembre de
2002.

Vistos por la Ilma. Sra. D.ª Pilar Moreno Torres,
Magistrado-Juez en sustitución reglamentaria, del
Juzgado de lo Social n.º 10 de Valencia y su provincia,
los presentes autos de juicio verbal del orden laboral,
en materia de cantidad, entre partes, como
demandantes D.ª M.ª Amparo Lindo Puig, M.ª José
González Jara, M.ª Isabel Jiménez Monterde,
Magdalena-Berta Torres Felechosa, M.ª Fuensanta Ortiz
Morales, Montserrat Cañardo Sanuy, Josefa Montesinos
Company, Antonia Moreno Gómez, Susana Moreno
José, María de las Nieves Pérez Serrano, María-Alba
Talavera Cots, Pilar Zaragoza Bayarri, Inmaculada Rufi
Gómez, María Yolanda Meléndez Prats, María José


